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POR LA NACIONALIZACION DE UN SERVICIO
El impuesto que acaba de 

establecsr el Municipio de 
Panamá sobre los contadores 
de luz y gas, ha sido consi
derado inconveniente s>ólo 
por ciertos sectores conoci
dos de la prensa de esta Ca
pital. A  ellos les recomenda
mos que tengan presente 
que la Compañía de Fuerza 
y Luz tiene en su poder fuer 
tes depósitos, que afectan 
por lo menos el 90% de los 
medidores de luz y gas ins
talados, y casi todos los a- 
paratos telefónicos que fun
cionan en Panamá. Esto, con 
el pretexto de garantizar el 
pago puntual de los servi
cios que presta la Compañía.

De doce años a esta par
te es política casi invariable 
de la Compañía la de no ins 
talar servicios de luz, de gas 
o de teléfonos que no estén 
adecuadamente garantiza
dos, por lo menos con DOS 
DEPOSITOS por los tres 
servrifios, y en la mayoría de 
los rasos con TRES DEPO
SITOS por los tres servicios. 
Y jísra etablecer la cuantía 

' de tales depósitos nó existe 
otra norma que el criterio, 
y muchas veces el capricho 
o la voluntad de ciertos di
rigentes de la Compañía. De 
esa manera tasan ellos a su 
antojo la honradez o la sol
vencia de todos los ciudada
nos de Panamá, que no tie
nen otra alternativa que la 
de someterse, o alumbrarse 
y cocinar usando los méto
dos más primitivos.

En el asunto de los depó
sitos hay, naturalmente, ex
cepciones. Cuando se trata, 
por ejemplo de medidores 
del Gobierno, o de personas 
influyentes y de entidades 
de muy sólida y reconocida 
solvencia, no se les exige que 
hagan depósitos. Hay excep 
ciones a favor de personas 
que cuentan con amistades 
o influencias en el seno mis 
mo de la Compañía, pero a 
éstas se les exige a cambio 
del depósito en efectivo, una 
fianza firmada por una per 
sop.a abonada.

Los depósitos varían tam
bién según la clasificación 
del servicio. Hay depósitos 
desde 3 hasta TRESCIEN
TOS BALBOAS. Por eso has 
tante difícil dar con la cifra 
exacta que tiene en su poder

la Fuerza y Luz en calidad 
de depósitos. Pero sabiendo 
que hay instalados alrede
dor de 25.000 medidores de 
luz y 15.000 medidores de 
gas en Panamá y Colón, y 
teniendo c*n cuenta que la 
Compañía tiene en su poder 
fuerte cantidad de dinero 
proveniente de depósitos an 
tiguos por servicios desco
nectados, y QUE NO HAN  
SIDO RECLAMADOS, no es 
aventurado decir que los 
depósitos consignados deben 
fluctuar entre B.130.000 o 
150.000. Porque entre los 
medidores de gas que hay 
que estimar una cantidad de 
más de 2.500 más o menos, 
instalados en Balboa, Qua
rry Heights, Ancón, Coroza! 
Fuerte Amador, Albrook 
Field, Fuerte Clayton, Cris
tóbal, Fuerte Davis, France 
Field y la Astación Aerona 
val de Coco Solo, etc., los 
cuales no ban hecho depósi
tos por tratarse de servicios 
del Gobierno de los Estados 
Unidos.

En lo que se refiere al 
servicio telefónica, no es un 
secreto para nadie su pési
ma calidad, que ha venido 
acentuándose en los últimos 
meses hasta llegar a conver
tirse en algo prácticamente 
intolerable. No sabemos cuá 
les son los factores que de
terminan ese mal servicio, 
pero parece lo más acertado 
suponer que se trata de fal
ta de personal, y de que la 
central telefónica está pobre 
mente equipada para respon 
der en forma adecuada a las 
necesidades de una ciudad 
como nuestra Capital. Si el 
personal es insuficiente, 
¿porqué no se emplea ma
yor número de telefonistas? 
Y si el equipo no es adecua
do para los requirimientos 
del servicio ¿porqué no se 
han dado a tiempo los pa
sos tendientes a mejorarlo?

Es evidente que las telefo 
nista que trabajan en los 
distintos turnos actuales tie 
nen que rendir una jornada 
intensa, extenuante, mucho 
mayor de la que normalmen
te es lícito exigir de cual
quier empleado. Es también 
notorio que no faltan telefo 
nista desempleadas, y que 
son incontables las jóvenes 
panameñas que han trabaja

do en la central telefónica 
Y QUE HAN TENIDO QUE  
RENUNCIAR O HAN SIDO 
DESTITUIDAS porque no 
les ha sido posible soportar 
la tiranía de una “JEFA” DE 
ORIGEN EXTRANJERO, 
QUE NO PUEDE DISIMU
LAR SU PREDILECCION Y  
SU PARCIALIDAD EN FA 
VOR DE LAS OPERARIAS 
DE ORIGEN ANTILLANO, 
que constituyen algo así co
mo el 70% de las empleadas 
de la central. Estas emplea
das de origen antillano, casi 
todas nacidas en. la Zona dei 
Canal, devengan sueldos 
muy superiores a los que de- 

(Pasa a la Pág. 8)’

LA APLICACION DEL DECRETO 
LEY SOBRE TRABAJO

Son muchas las quejas 
(¡ue nos llegan de obre,ros y 
Abogados, que esperan cine 
se apliquen las disposiciones 
sobre reclamos de accidentes 
de trabajo, vacaciones, pago 
de los avisos de suspensión 
del contrato de trabajo, pa
go del beneficio de la anti- 
g.uedad de servicios, e tc ... 
Se ha hablado mucho al res
pecto pero en la práctica no 
se ha hecho nada.

Nosotros sabemos que el 
Poder Ejecutivo, desde el 
Señor Presidente de la Re
pública, Doctor Arnulfo 
Arias, hasta el último em
pleado responsable de las 
secciones que tienen a su 
cuidado el cumplimiento de 
las mencionadas disposicio
nes, han tenido muy buena 
voluntad ; pero deseamos 
que se beneficien los que 
tienen derecho a que se les 
haga “ justicia a tiempo” y 
por ello escribimos estas lí
neas.
, El Jefe de la Sección de 
Organización Obrera y Se
gundo Jefe .de la misma Sec
ción, han hecho ingentes es
fuerzos i)or dilucidar las ra 
zones y sinrazones de los 
i’eclamos de los empleados 
y patrones; pero de acuerdo 
con el Decreto de trabajo 
st> \an a tramitar en lo suce 
sivo casi todos esos negocios 
en la Sección de Ju.sticia So
cial, dependiente del Minis

(Por C. Sucre)

De Colaboración)

terio de Gobierno y Justicia.
Podemos informar al pú

blico cine por no haberse 
reemplazado al Licenciado 
JOSE IGNACIO QUIROS Y 
QUIROS, que actualmente 
es Magistrado del Tribunal 
Superior del Segundo Distri
to Judicial y que era Jefe 
de la Sección de Justicia So
cial, están pendientes de 
resolverse más de cuarenta 
casos que han subido en ape
lación, interpuesta por los 
patrones, casi siempre, y 
que hay igual cantidad de 
asuntos, que por ministerio 
de la disposición pertinente 
han pasado a la jurisdicción 
de esa importante Oficina.

Nosotros estamos entera
dos que se quiere escoger un 
Jefe fan capaz y honorable 
Como el Licenciado Quirós
V sugerimos, con toda respe
to, al Lie. Crespo Vilíaza. 
que ha mostrado aptitu
des y capacidades que son 
tan difíciles de encontrar 
]iara el que tenga que resol
ver los ])rolHlemas obreros.
Y su elección sería adecua
da por los conocimientos 
(jue ha adquirido en el de- 
semiDeño de la Jefatura Obre 
ra, que armoniza con la de 
Justicia Social.

Es claro que nosotros to
mamos en cuenta que en la 
Asamblea Nacional se per
dió un tiempo precioso en 
las discusiones sobre el Códi 
go de Trabajo, que no se 
convirtió en ley de la Repú
blica ; pero lo cierto es q’ en 
tre los obreros y empleados 
reclamaiiites está cundiendo 
un espíritu de desaliento y 
de desepción, que es malo 
que se arraigue jy que se 
trasmita a las masas labo
rantes, dentro de la cual hay 
muchos que esperan el re
sultado práctico de las ges
tiones pendientes para ini
ciar sus reclamos. Una Ad
ministración vivamente inte
resada, como lo está la ac
tual en resolver con justicia 
los problemas de la clase 
trabajadora que retarde la 
administración de justicia 
por la circunstancia de no 
nombrar oportunamente los 
funcionarios del caso, es de 
lamentar por los prejui
cios que cauasa a la so
ciedad y i’iorque nues
tra clase trabajadora ha su
frido ya tantos desengaños 
de gobiernos anteriores, que 
con facilidad puede ser lle
vada a creer ahora que se 
trata de un caso más ea las 
Inicnns interc-ones de una 
Admini.straeión se vean frus 
tabas. a;g'- la presión siibte- 
rráre.'a de la fuerzas ca]3ita- 
lista.s.

I I HABLE CASTELLANO, CUENTE 
BALBOAS Y LEA ''AÇCION COMUNAL 9?
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EDITORIAL—

LAS ALTURAS MAREAN

MUNICIPALIDADES

La ciencia de gobernar un país significa un esfuerzo 
muy grande que pone a prueba todos los recursos intelec
tuales, morales y materiales de que pueda disponer el es
tadista mejor preparado; porque el gobernante es el blan
co de todas las críticas y el culpable de todos los errores; 
quien debe tener la paciencia de Job, la sabiduría de Sa
lomón, el va,lor de Aníbal, la virtud de Clemente, la man
sedumbre de Jesús, la estrategia del General Foch y mu 
chas otras cualidades más reunidas, para que queden sa
tisfechos todos los ciudadanos de la nación, quienes desean 
ver al frente del gobierno a un genio que haga milagros a 
contentamiento general; y como ello es humanamente im
posible, de allí dimanan la mayoría de los descontentos, 
pues, como decía el gran Gladstone “Todos los gobernantes 
son buenos, pero los pueblos los vuelven malos.”

Nosotros creemos con sinceridad que el primero de 
los atributos que necesita un gobernante, es el conocimiento 
de los hombres. No es poca cosa, e! tacto de escoger con 
tino el personal que colabore en el éxito o fracaso de una 
administración; porque hay que saber distinguir éntre los 
hombres de indiscutible valor intrínseco, que saben lo que 
llevan entre manos y cuya cooperación es necesaria a una 
buena administración, para establecer la diferencia que 
tienen con los mediocres, pedantes y oportunistas que no 
valen nada, acostumbrados a nutrirse del presupuesto pú
blico, como único recurso para poder vivir.

La actual Administración no se escapa a esta ley in
mutable ; hay en. el actual Gobierno hombres bien prepara
dos que constituyen todo un recurso honroso de colabora
ción, por sus capacidades y sus convicciones bien arraiga
das; pero désafortunadmente hay otros que no saben cum
plir con su deber o han entendido mal sus atribuciones, 
principalmente aquellos que están revestidos con mando y 
autoridad 'que, cuando se les coge en un callejón sin salida 
con el abuso que hacen de su autoridad de que están reves
tidos, tratan de salirse por la tangente con frases como es
tas: ‘ Esas son órdenes superiores” ó “Yo no soy responsa
ble, notifíquese y lárguese, esto viene de arriba.”

Estos procederes han estimulado al elemento que ad
versa a la actual administración, a proferir comentarios, 
comparando esos actos como propios de gobiernos totalita
rios, y las responsabilidades, naturalmente, se echan con 
malas intenciones sobre los hombros del Jefe del Estado, 
al oír frasesitas veladas como las de: ‘‘Seguimos órdenes 
superiores” ó “Esto viene de arriba.”

Esta práctica francamente hace mucho daño a la Ad
ministración; nosotros estamos seguros de que el actual Pre 
sidente de Panamá es suficientemente concienzudo para 
asumir las responsabilidades de su gobierno, pero sus su
balternos deben ayudarlo a compartir esas responsabilida
des, asumiendo las propias, sin exhibirlo injustamente co
mo único blanco de las críticas, por las violencias con que 
proceden.

Hay más: cuando a los explotadores de ciertas concesio
nes, etc., etc., se les hace alguna crítica, indistintamente 
ellos dan a entender que solo son socios de un negocio cuyo 
principal coman datarlo es el jefe del Estado. Esto es por 
lo general una aseveración injusta y falsa, cuya elástica 
ambigüedad puede alcanzar a personas que solamente es
tán cumpliendo con un compromiso político y nada más.

Los Municipios son las 
entidades jurídicas que ine- 
nores beneficios reportan a 
la comunidad, con toda y la 
vehemencia que durante las 
luchas eleccionarias desplie
gan los partidos para llevar 
a su seno a este o aquél re
presentante.

Por donde quiera que se 
analicen estos cuerpos cole
gidos, se encuentra uno que 
han sido un fracaso rotundo 
desde el advenimiento de la 
República.

Si son los del interior, 
nada han hecho en pro de 
sus respectivas jurisdiccio
nes. Ni una vía pública de 
aliento, ni un camino veci
nal, ni un modesto jardín, ni 
nada siquiera que revele la 
existencia de los señores edi
les. Todo les ha ido de la 
capital; desde el cemento 
para construir una caseta, 
hasta el sueldo de sus fun
cionarios.

Incompetentes para crear
se rentas por falta de ido
neidad y escaso espíritu de 
creación, esos municipios 
han vivido al margen de la 
miseria, entregados a hx in
dolencia.

“ Pero si por allá llueve, 
por acá no escampa” . Tai 
acontece con el Municipio 
de Panamá. Donde quiera 
que Se analice su obra, en
contramos como producto un 
cero. Ni una vía, ni una 
carretera vecinal, ni un par
que, ni una escuela constru
ye en homenaje a su ancia
nidad. En un munipicio 
semejante al de San Carlos:

Improductivo. Todas las 
obras realizadas en esta Ca
pital son hechas por cuenta 
del Estado.

Tiene un cementerio que 
le produce rentas, y hasta 
hace poco no parecía el lu
gar sagrado donde reposan 
los restos mortales de nues-

Pero todavía esto no es todo; las cosas han llegado 
hasta el extremo de pretender envolver al actual gobierno 
de nuestra patria y al jefe del Estado, como simpatizadores 
de las fuerzas que combaten a las democracias; lo cual es 
el colmo de la INIQUIDAD.

Probablemente el Excmo. Señor Presidente de la Re
pública, tan ocupado como está en los asuntos de su gobier
no con los mil y un problemas que demandan su atención, 
no se ha dado cuenta de este descrédito, que algunos de sus 
'llamados AMIGOS están efectuando y lo cual redunda en 
desdoro del buen nombre de su gobierno.

ACCION COM UNAL protesta de estas maniobras, co
mo lo hemos hecho siempre que se trata de cosas injustas e 
indebidas, y corremos traslado de ellas ante el Primer Ma
gistrado de la nación para que investigue lo que está pasan
do, con el fin de corregirlas, por el buen nombre de su go
bierno y no vacilamos en hacer pública esta manifestación 
porque estamos convencidos de que “El único remedio efi
caz para combatir el error es el conocimiento de la verdad.”

tros antepasados, de nues
tros hombres ilustres de 
nuestros proceres, sino un 
potrero para bestias caba
llares y vacuno; y no ha si
do sino cuando intervine el 
Estado que acambió sv as
pecto tristemente célebre.

Tiene un matadero que 
también le produce ren.tas, 
única obra ejecutada desde 
hace más de 20 años cara 
acá, y el tal matadero no de
mora en derrumbarse.

Para ser veraces sí recono- 
cemos que el único Mui.ici- 
pio que elabora, con todo y 
ios atracos escandalosos que 
constantemente han sufrido 
sus arcas, es el Municipio de 
Colón que ha tenido ei co
raje de hacerse un palacste, 
de embellecer sus avenidas 
y otras obras más de aliento 
y de estímulo.

El Gobierno Naciona: de
biera tomar serias medidas 
para con los Municipios, ha
ciendo que sus rentas sean 
estrictamente controladas, 
de modo que se destinen, co
mo lo hacen todas las Muni- 
cipalidades del mundo, al 
embellecimiento y progreso 
de cada una de ellas.

No es posible que el Es
tado eche sobre sus hombros 
todas las cargas de los ser- 
viaios públicos, como acon
tece actualmente, y que en 
cambio las enormes renoas 
que percibe la mu niel Ç'ali
dada sean distribuidas 'en ~ 
cosas que uno no se exn.iica 
qué son, ni en donde e.'.:an, 
en tanto que es nulo el e:n- 
belledmiento de la ciudad, y 
nulas sus obras de ehsaro.he 
y mejoramiento.

■'wm

LA LOTERIA  NACIONAL
DE BENEFICENCIA

Paga por PREMIOS del Sorteo Mayor la suma

de B. 85,075.00 por sorteo.
LAS VENTAJAS QUE DERIVA QUIEN LE COMPRA I 

A LA LOTERIA NACIONAL: I

%

Seguridad en el pago. -No debe favor a nadie al recibir en 
efectivo su premio ganado. No hay descuento alguno 
cuando Ud. cobra su premio. Favorece Ud. a las institu
ciones de caridad y al mismo tiempo puede Ud. ser favo
recido con un premio halagador.

I NO I^ J E  TODOS LOS DOMINGOS DE COMPRAR 

* POR L O  MENOS UN PEDACITO DE CADA SORTEO.
PRUEBE UD. SU SUERTE.

Página 2 “ A C C 7 0 N  C O  Mj U N A L ”
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MANO FUERTE CONTRA 
LA NIÑEZ

Trucho :,u escrito sobro 
e) l1u::uíu i/i'ubjciriii cío ]¿i, 
dilioueneia iiuantii, (.lue siem 
pre ha sido la preocupación 
de !.os sociológos, de todos 
los países del mundo; por

que el problema de la ni
nes exige el cuidado de to
dos los gobiernos que ver- 
dad-ramente se preocupan 
por el porvenir de la patria, 
pues los niños de hoy serán 
los ciudadanos y estadistas 
de mañana, y cuanto se haga 
por mejorar el estado de la 
generación que se levanta 
tiene que ser labor perdura
ble.

Algunos colabaradores 
luiesiros se quejan de que el 
niño panameño es el “ más 
desgraciado del mundo” 
(sic) porque no tienen don
de jugar, lo cual nos provo
ca ironía, porque en reali
dad es el más abandonado 
del mundo, careciendo de 
una mano protectora pero 
enérgica que lo corrija, guián 
dolo por buen camino para 
que mañana sea buen ciu
dadano, en vez de un ener- 
gúmeneo enemigo de la so
ciedad en que viva.

Todos los extranjeros que 
hemos tratado se manifies
tan asombrados por el esta
do lamentable de la niñez y 
la juventud en Panamá ; lo 
cua] lo de.muestra el gran 
porcentaje de la delincuen
cia infantil que campea ab
soluta sin control, por falta 
de sanción para los delitos 
que diariamente sp^cameten,

con el esiímulo tácito que les 
’ tr nda la impunidad en que 
(;ucd:ü'i ; y các asombro llega 
a su grado máximo al pre
senciar la insolencia rayana 
en desfachatez y descaro, 
conque se comportan los ni
ños y mozalbetes panameños 
en la calle, en los parques, en 
los teatros, en los centros de 
diversión y en todos los lu
gares públicos.

Los panameños, que 
que hayan visitado otros paí 
ses como Costa Rica, Colom
bia, Venezuela, Ecuador, Cu 
)>a etc., etc., notan la diferen 
cia tan grande que existe en 
tre la cultura y comporta
miento comedido de los ni
ños y jovencitos de todos 
esos países y los de nuestra 
patria. Dá vergüenza tener 
que reconocer nuestras fla
quezas, pero hay que decir
las muy alto con el fin de co- 
rregiflas.

Y  no debemos decir que 
se trata solamente de la mu
chachada pobre y deshereda 
da de la fortuna, quienes 
completamente abandonados 
de sus padres, se entregan 
desenfrenadamente a come
ter toda clase de atropellos 
V desmanes contra las perso 
nas y las propiedades; por
que los niños y jóvenes que 
se educan en el colegio de 
la Salle, que pertenecen a 
las mejores familias, son pro 
bablemente los que observan 
peor comportamiento : cuan
do los muchachos de la Sa-

solamente por el placer de 
hacer daño'; lanzan cigarri
llos encendidos por las ven
tanillas de los carros para 
provocar un siniestro, y mu 
chas otras ínaldades que se
ria largo enumerar.

Las turbamultas soeces é 
impúdicas de muchachos y 
mozalbetes pululan en “ pa
lomillas” organizadas por 
las calles y plazas de la ciu
dad, hasta avanzadas horas 
de la noche, se estacionan en 
las esquinas atacando a nian 
salva a personas pacíficas, 
que el único delito que come 
ten es cruzar por donde ellos 
están para recibir insultos 
de palabra, ofensas gratui
tas, sobrenombres o remoque 
tes ,y cuando no se les hace 
caso tiran piedran a fin de 
provocar la ira de las vícti
mas que escogen a su antojo 
para atormentar con burlas 
sangrientas, convirtiéndolas 
en hazmereír público, todo 
lo cual hacen confiados en 
la inmunidad de que gozan 
por ser menores de edad y 
que desdice mucho de nues
tra cultura como un país ci
vilizado.

Los requiebros que se di
rigen a las señora, señoritas

BAZAR INTERNACIONAL
ARTICULOS DE CABALLEROS PARA TODOS LOS 
GUSTOS, DE CALIDAD SUPERIOR, SIEMPRE LOS 

ENCUENTRA EN EL

BAZAR INTERNACIONAL
AVE. CENTRAL, No. 76

lie salen de clases, con.síitii- 
yen uii probiema y una pe
sadilla pala el vecjiidaiio, 
pues proceden como verda
deros atolondrados irrespon 
sables a insultar a los tran
seúntes que encuentran en 
la calle, e introducirse a los 
establecimiento de comercio 
y por doquiera se forman pe
leas en las que los mozalbe
tes flagelan a los niños me
nores, a lo que se agrega to- 
toda una serie de transgresio 
nes sin una mano enérgica 
que lo prevenga.

En todos los barrios de la 
ciudad a toda hora, la vía 
pública y las calles son con
vertidas en campos de jue
gos de todas clases, pero muy 
especialmente el peligroso 
juego de la pelota, sin consi 
deración de los transeúntes, 
ni los vecinos que deben su
frir en silencio los pelotazos 
y pedradas que los mucha
chos lanzan en todas direc
ciones. Nosotros hemos pre
senciado a mozalbetes de 
dieciocho años poco más o 
menos, jugando pelota en 
vía pública, propinarle un 
golpe con un batazo dado a 
una bola que parecía bala de 
cañón a un niñíto de siete a- 
ños, dejándolo privado del 
sentido en brazos de su ma
dre que lo llevaba de la ma
no, mientras que los bandole
ros se desbandaron y corrie
ron a esconderse con la se
guridad que no se les casti
garía.

Los muchachos sin control 
ni quien se lo impidan, des
truyen las bancas de los par- 
ques y paseos, las transpor
tan de un lado para otro a 
grandes distancias, por mal
dad las ensucian con chicle o 
inmundicias con el fin de 
dañar los vestidos a los par- Artículos para hombres y mujeres a precios módicos 
ticulares. A las personas ma 
yores dignas de - respeto se

y hasta niñas inocentes, a- 
compañados de muecas y 
;.eñas so]i tan sucios y ofen
sivos, que hemos visto a va
rias niñas y señoras llorar 
por los ataques tau denigrau 

para .-,11 iionoj’ ........
Hay persona.; muy aoimci 

das en Lanamá, dignas de 
consideración por su edad o 
posición a quienes los palo- 
milleros persiguen conao a 
fieras: se les insulta, se les 
ofenda su honor, se les ataca 
a pedradas y se les causa to
do el daño posible.

A pesar que somos ene
migos de mencionar nom
bres propios en nuestros es
critos, no podemos callar y 
nos vemos obligados a refe
rirnos al caso del Señor Gui
llermo Arias, persona que no 
conocemos siquiera, pero q’ 
nos mueve a compasión el es 
tado a que lo han llevado 
los muchachos y palomille- 
los de Panamá. El señor 
Arias es un buen hombre, 
que hemos sabido que ha 
hecho el bien por bien mismo 
(aunque sus malquerientes 
aseguren lo contrario) y que 
su único defecto consiste en 
no darse_tono ni ostentación 
de ninguna clase; a lo que

(Pasa ,a la Pág 8)'

i COMPAÑIA DE SERVICIOS 
I PARA OFiaNAS

SURTIDO COMPLETO DE 
UTILES PARA OFICINA

L
TELEFONO 1360 

PLA ZA  DE CATEDRAL

ALMACEN “EL GLOBO”

-VISITENOS Y SERA ATENDIDO— 

Ave. Central No. 45
les insulta, irrespeta y hasta 
se les ataca sin el menor mo
tivo. Con cuchillas se dedi
can a destruir las llantas de

___________________________________________ los automóviles estacionados
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TALLER MECANICO “ PANAMA
-  P A N A M A  M A C H I N E  S H O P  -  

Apartado No. 520 Avenida Norte No. 65 Teléfono No. 40
— de —

JU A N  M A R T I N E Z
CONTRATOS EN GENERAL

MONTAJES E INSTALACIONES DE MAQUINAS
MONTAJES E INNSTALACIONES DE MAQUINAS, REPARACION DE MAQUINARIAS EN GENERAL- 

ESPECIALIDAD EN LO CONCERNIIiNTE A MOTORES MARITIMOS.
HACEMOS TODA CLASE DE PIEZAS PARA AUTOMOVILES, Y pc.MBIEN PARA M AQUINAS DE LAVANDERIA, TINTORERIA, 

PANADERIA, ZAPATERIA, CERVECERIA, EBANIS'íi£RIA/1MPR ENTA, INGENIOS, CONFITERIAS,
JABONERIAS, FRIGORIF p:AS, ELECTRICAS, ETC.
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REFRESaWDO U  HISTOHA DE ACCION COMIMAl
los Archivos de M. C. Gálvez B.)

(Continuación)^

El señor Navas correspon
dió y expuso lo siguiente 
más o menos así : que no 
todas las mujeres eran las 
culpables de su estado de 
prostitución pues casi siem
pre las mujeres que se entre 
gan a esa vida lo hacen por 
la miseria en que viven y 
que por esa causa no se les 
debía culpar, ni menos aun 
insultar; que los hombres 
tenían gran responsabilidad 
en la caída y corrompimien
to de ellas pues habían algu 
nos que las explotaban des
caradamente y que las mu
jeres continúan por esa sen
da, muchas de ellas, porque 
lio han encontrado una ver
dadera mano amiga que las 
salve y no puede menos que 
ser calificadas mal y q’ des
de que se les califica, viven 
en el abandono y la socie
dad se resiente porque no

respetan cuando no deben 
exigir nada de esto, puesto 
que tampoco la sociedad tra
ta de remediarlas. Que lo 
debemos es encontrar el 
medio mejor, la solución más 
acertada para remediar las 
condiciones de ellas, y que 
no debemos pensar que se 
puede extinguir el mal de la 
prostitución puesto que es 
un mal necesario por que 
qué seria de nuestras muje
res honradas con una visita 
de los marinos yankees en 
la ciudad los cuales todos a- 
cuden a las prostitutas para 
satisfacer sus necesidades. 
Hay un medio muy fácil de 
poder solucionar el proble
ma de la prostitución en 
cuanto al mal ejemplo y es 
de hacer una especie de es
cuadre de ciudad y que sólo 
tenga dos puertas, una de en 
trada y otra de salida que 
estarían muy bien cuidadas

por hombres honrados. A llí 
en ese sito estarían las mu je 
res ganando los indispensa
ble para la vida y en donde 
podrían encomendársele o 

sería muy fácil facilitarles 
algún trabajo para su ayuda 
y en donde también podrían 
aprender algún oficio si es 
que verdaderamente la socie 
dad, que ahora las odia, les 
facilitará el modo de apren 
der y para este paso, debe
mos solicitar el concurso de 
las damas honradas que na
die más que ellas deben in
teresarse por este estado de 
cosas. También hay que in
teresar al Gobierno. El se
ñor Navas se extendió muy 
largo acerca de yer la ma
nera cómo se podría llevar 
a feliz resultado el proble
ma de la prostitución. El 
Presidente señor Pinilla U- 
rrutia dijo: ACCION COMU 
NAL podría nombrar una co

FIJESE EN ESTAS 
CARACTERISTICAS
Ningún «trn  rndio «frac* 
»«nte  por tan poca dinaral 

•
OCHO TUNOS RCA. IN C LU TIN - 

DO IL “ O JO  MAOICO'^
•

CINCO SANOASt n A P A  O I 
R -r IN  TODAS LAS RANDAS 

g
SALIDA IN  “ PUSH-PULL”

a
PARLANTS DI lO  CM. Dt 

RAJA RISONANCIA 
D

C U A D R A N T I ¡ O I  C R IS T A L  
■SMIRILADO T  DRARADO 

D
C O N U IO N U  I  INTRRRUPTOR 

PARA rONODRAPO  
D

CMAUS RRPICIAl PARA 11- 
PORTACIONi MUIRLI T  

MICANISMOS 
TROPICALIZAOOR

ESI! ES SNA DE LA CAAACTEIISTICAS 
SE NSA CI ONA L E S

E ESTE NADIO “ B R O A D W A Y "
MODELO 0 33

Ahora puede Ud. gozar, en un radio estupendo de precio muy 
módico, del adelanto más notable en la recepción de las estaciones 
lejanas de onda corta . . .  la Sintonización con Ensanche de Banda! 
Ahora le seré posible captar los programas de sus estaciones favori
tos sin Interferencia de las estaciones circunvecinas. El Ensanche de 
Banda RCA Victor le proporciona amplio espacio en las bandas de 
onda corta. Es un adelanto verdaderamente .maravilloso! Con el 
Modelo Q 3 3  hasta un niño puede sintonizar los programas de onda 
corta con absoluta perfección. El Ensanche de Banda permite captar 
una estación de onda corta dos veces y  media más fácilmente que un 
programa de su estacián local! ^

Pida hoy mismo una demostración gratis. '

CIA. DE RADIO DE PANAMA 
(Panamá Radio Corp.)

misión a fin de que la Fede
ración Obrera nombrarn o- 
tra y que los comisionados 
se pongan de acuerdo para 
hacer una investigación mi
nuciosa entre las prostitutas 
y con las dos tendencias, la 
de Acción Comunal y la de 
la Federación Obrera, llegar 
a un resultado y presentar 
luego conclusiones. Los so 
cios todos, aprueban que se 
ndmbre la comisión.— Se 
nombra a los señores Cris
tóbal L. Segundo, Víctor F. 
Goytía, José Pezet, Juan Ri
vera R., y el propio Presiden 
te, señor J. M. Pinilla Urru- 
tia.—  En este estado, el se
ñor Navas pide la palabra y 
dice que se despide suma
mente complacido por la a- 
mabilidad y sincero recibi
miento con que Acción Co
munal los había acogido y 
qu él en nombre de sus com 
pañeros agradecía tanta 
complacencia. Agregó: Ten
go el placer de invitar a Ac 
ción Comunal para que nom 
bre una comisión y visite a 
la Federación Obrera, .si es 
posible esta misma noche, 
pues actualmente se encuen 
tran en sesión para que allí 
se pueda o se llegue a una 
determinación respecto a la 
manera de estudiar el proble 
ma. El señor Presidente le 
ofreció que después de tra
tar de algunos puntos refe
rentes a la marcha del Cen
tro, la Comisión de Acción 
Comunal estaría en el salón 
de los obreros.— Se presen
tó después la circular defini 
tiva que debía enviársele ;i 
los jefes de partidos y frac
ciones políticos, y todos, ex
cepto Rivera R., estuvieron 
de acuerdo en que se envia
ra en esa forma y a los seño
res siguientes: Dr. Belisario 
Porras, Generales, Santiago 
de la Guardia y Manuel Quin 
tero V., y a los señores Fran
cisco Arias Paredes y Fran
cisco Antonio Fació jefes po
líticos que actualmente en
cabezan la política militante 
en el país. En vista de que 
el señor Rivera R., se ausen 
taba de la cidad con destino 
a su isla, (Taboga) se dispu 
so nombrar un Secretario de 
Correspondencia y después 
de alguna deliberación resul 
tó electo Enrique Gerardo 
Abrahams. Se presenta allí 
también la carta enviada por 
Don Fernando Guardia en

contestación a nuestra exci
tación que corrió publicada 
en hojas sueltas. Después de 
estudio, se resolvió que des
pués de la carta debía hacer 
se algún comentario pue.s ha 
bía allí conceptos político.^ 
contra determinado jefe po
lítico y que eran cuestiones 
del centro nada que se rela
cionara a tomar parte activa 
en política partidarista. Así 
terminó la sesión y se firma 
el acta para constancia.

El Presidente,
J. M. Pinilla Urruíiiiá.

El Secretario,
M. C. Gálvez B.

POR LA RECONCILIACION  
NACIONAL

Circular enviada al Doc
tor Belisario Porras, a lo.s 
Generales Santiago de ia 
Guardia y Manuel Quintero 
V. y a los señores Francisco 
Arias Paredes y Francisco 
Antonio Fació. Sólo íQ'n- 
testó el General Quintero V.

Panamá, Enero 31 de 1924 

Señor :
El Centro ACCION CO.- 

MUNAL teniendo en cuenta 
la situación especialísima en 
que se encuentra el país con 
motivo de la próxima cele
bración de Un nuevo tratado 
entre, el Gobierno de Pana
má y el de los Estado.̂ ; Uni
dos de Norte América, m.» ha 
vacilado en hacer un 
miento público a los ])sna- 
meños en general con ei T)- 
jeto de que se efectúe una 
reconciliación nacional, ie  
saludables efectos par.r ;a 
Patria en los momento • ac
tuales.

ACCION COMUNAL aa 
excitado particularmoufe a 
los jefes de partidos y frac
ciones políticos a que d.eBÍ'g- 
nen del seno de sus respec^ 
tivas agrupaciones, dos 
viduos que, representando" a 
esos bandos, estudien la ma
nera adecuada para llevac: a 
cabo esa reconciliación: y si 
bien la idea sugerida por 
este . Centro ha merecida el 
aplauso de personas sensa
tas, ninguno de los jefes de 
las colectividades políticas 
a quienes va dirigida la ex
citación, ha correspondido a 
ella.

Firmemente interesada ta 
(Pasa a la Pág. S.)

COMA MAS PAN QUE ES SU MEJOR 

Y  MAS BARATO ALIMENTO

COMPRELO EN LA PANADERIA

LA BOLA DE ORO
Calle 13 Este, No. 20

Panamá, R. de P-
Teléfono 384

Avenida Central 29 Tel. 734. Panamá
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COOPERANDO CON EL 
TRANSITO

La imposición de multas 
de miles de balboas mensua
les a los automovilistas, de 
que nos da cuenta la prensa 
loca\ da margen para hacer 
algunas reflexiones sobre el 
particular. En primer térmi 
no cabe pensar qué razón 
hay para que los reglamen
tos del tránsito sean infrin
gidos. con tanta frecuencia, 
como parecen serlo, a juz
gar por las sanciones que 
constantemente se estable
cen.

Hay que tener presente 
que a nadie le place recibir 
un sermón de la policía y 
mucho menos pagar multa 
por haber faltado al regla
mento establecido para el 
tránsito. Así, pues, debe su
ponerse para ser lógico, que 
debe haber algún motivo 
para que tan numerosas in
fracciones tengan lugar.

Buscando los motivos peiT 
samos que el primero de 
éllos debe ser, el desconoci
miento de las reglas por fal
ta de suficiente publicidad, 
en español e inglés y a los 
norteamericanos residentes 
en la Zona del Canal.

El segundo motivo, menos 
importante que el primero 
por contenerlo inplícitamen- 
te, es a nuestro modo de ver, 
el cambio frecuente de esas 
reglas, que se traducen en 
cambio o supreción de luga
res de establecimiento para 
autos privados, de la direc
ción de las calles de una sola 
vía y de los lugares de pa
rada en que los autobuses y 
chivas toman y dejan pasa-

,]eros.
Sobre este asunto sería 

conveniente un plan defini
tivo, bien estudiado, de ma
nera que haya estabilidad y 
los automovilistas no se vean 
en la necesidad de ir a la 
Sección de Tránsito, como 
si fueran delincuenteí^, a su
frir una sanción deprimente 
como la de “ no vuelva a 
hacer,” cuando la excusa ha 
sida satisfactoria, o la co
rrespondiente multa y la a- 
notación en la licencia y en 
el record personal que se lie 
va en la sección, cuando por 
ignorar el cambio, han infrin 
gido la regla.

Otro motivo es la falta de 
comprensión de los agentes 
de la Sección de Tránsito. 
Decimos esto, porque hay 
lugar de estacionamiento por 
poco tiempo, como el que 
está marcado con 10 minutos 
frente a la Agencia Postal, 
en la Plaza de la Indepen
dencia. Está bien que esta 
regla se observe rigurosamen 
te durante las horas del día 
en qíie está funcionando es
ta oficina para dar facilida
des a las personas que la 
usan, poniendo o sacando co 
rrespondencia. Pero fuera 
de éstas horas, qué inconve
niente hay en que personas 
que residen fuera del centro 
de la ciudad estacionen allí 
sus autos durante la noche y 
demoren más de los 10 mi
nutos indicados, mientras es 
tán haciendo cualquier dili
gencia privada, si el vehícu 
lo allí estacionado en esas 
horas a nadie estorba ni per
judica?

CANTINA FRANK
Calle “J”, No. 10 • Teléfono 1831

OFRECE A  SU CLIENTELA FINOS LICORES 
Y VINOS À  BAJOS PRECIOS.

CERVEZA BIEN FRIA Y  LOS MEJORES 
EjSPAGUETIS DE LA  PLA ZA  

SERVICIO ESPECIAL D IA  Y  NOCHE

LINEA PANAMA
(Panamá Raíl Road Co-)

Los nuevos y modernos vapores:

PANAM A —  ANCON —  CRISTOBAL 
^ Salen para New York, vía Port Au Príncipe, todos los 

Domingo» a las 10 a.m y llegan a New York los Sába
dos por la madrugada.

Creemos que la Sección 
de Tránsito debe dirigir su 
actividad principal a buscar 
y aprovechar todo espacio 
libre de terreno, parque, 
plaza, calle o callejón para 
estacionamiento. Que las 
calles de una sola vía se ha
biliten para ese fin, marcan 
do los lugares en que puedan 
ser usadas. De este modo se 
facilitarían las compras en

los almacenes situados en la 
Avenida Central, que es 
donde más dificultades hay 
en el movimiento de vehícu
los. En la Avenida Central 
hay lugares en que sin per
juicio de la circulación pue
den usarse como estaciona
miento, .si se hace un estudio 
minucioso en este sentido.

El solar situado al lado 
de la Iglesia de Santa Ana 
dabá espacio para estacio
nar una gran cantidad de ve 
hículos, y se venía usando 

( con beneplácito para los au
tomovilistas que hacían sus

compras en los almacenes de 
la Avenida Central situados 
a poca distancia. Porqué en 
lugar de acondicionarlo de
bidamente ha sido suprimi
do?

Creemos que sin sanción 
no se llega a establecer el 
orden necesario para tran- 
quilida general, pero nó 
por eso debemos reconocer 
que sobre todo, se necesita 
dar facilidades a los automo 
vilistas y, con ello, al comer
cio en general, ya que éste 
necesita de los servicios del 
transporte, en toda sus fa 
ces.

SEMBRANDO PARA EL 
PORVENIR

Todos los camarotes tienen baño, etc.
Para más informes:

FIDANQUE HNOS. E HIJOS 
Agentes de Pasajeros.

Calle B, No. 1 Teléfono 666

. . Todo principio cristiano
tine siempre por esencia la 
Moral, porque en ésta se 
encuentra el respeto y el 
órden, la justicia y la paz.

Este es el más bello orien 
te de la actual Administra
ción que preside la genera
ción republicana, cuando es
tablece normas de respeto y 
de orden por medio de De
creto en que permite que, só 
lo hasta las nueve de la no
che pueden pasar por las 
calles los menores de edad. 
Con esta medida de Moral 
hace inspirar a los niños el 
amor del hogar, la tranquili
dad para la familia y como 
correctivo de honestidad pa
ra algunos padres de fami
lia descuidados y para algu
nos hijos insurrectos. . .

Nos alegramos mucho de 
todo corazón, por la funda
ción reciente de la ‘‘Socie
dad de Acercamiento entre 
el Hogar y la Escuella,” ya 
que el espíritu de ésta colee 
tividad es buscar un mejor 
entendimiento con precisos 
y atinados fundamentos de 
Moral, entre los padres de 
familia, los hijos y la Escue 
la. Dicha noble agrupación 
sabe que la bancarrota de 
respeto y buenas costumbres 
en que se encuentra la niñez 
de hoy que será la juventud 
del mañana y la urgente ne
cesidad en que está el país 
de mejor personalidad para 
el futuro..........

Con esta Sociedad los pa
dres de familia, la Iglesia y 
todas las autoridades del 
país pueden cooperar con el 
bien de implantar esta bené
fica iniciativa que redunda 
en grandes provechos para 
la comunidad y llena las sa
nas sapiraciones del Ejecu
tivo.

Hay niños que viven vien 
do todos los días malas cos
tumbres, pésimos ejemplos y 
repugnantes acto que lasti
man la delicadeza inocente 
de éllos y que emplean un 
palabrería vulgar en las ca
lles y plazas, producto de 
enseñanza de espíritu co
rrompidos. Por eso, el alto 
beneficio que alcance dicha 
Sociedad, no sólo sí^rvirá a

Por Ernesto R. ADAMES

(De colaboracíílón)

los niños sino también a al
gunos padres de familia que 
desconocen sus deberes para 
con los hijos y para aquellos 
ciue, por descuido o por ca
pricho arrastran a sus hijos 
por los caminos de la perdi
ción ............

Hay casas de lenocinio y 
casas de cita, que tienen 
siempre unos muchachas pa
ra hacer los “ mandados”  y 
otros menesteres, que la ma
yor de las veces dejan de ir 
a la Escuela y ante esta con
dición repugnante, les es fá
cil adquirir el palabrerío pre 
coz e insolento y llevarlo 
hasta la Escuela contra esta

barrera de desvenguezas tíe 
nen que luchar los sufridos 
Maestros de Escuela todos 
los días de Dios, en su afán 
de corregÍT?íos y guiarlos por 

^brillantes senderos y sem  ̂
brar en éllos la dicha para el
porvenir........

La Moral, es preciosa jo
ya que Iq Naturaleza nos da 
y por lo bella que es, debe
mos de elevarla y conservar 
la. Ella nos hace ser respetuo 
sos, unidos y elementos, nos 
inspira la bondad y la ma- 
cedumbre, nos orienta con 
fé para mantener el honor 
del hogar y nos conduce por 
el orden hacia el amor del 
Maestro de Escuela y para 
nuestros semejantes.

Septiembre de 1941.

lANTE li
• I

HELADERIA, DULCERIA Y  RE,STAURANTE

PEQUEÑO PARIS
VISITENOS Y  QUEDARA SATISFEO-IO i

DE NUESTRO SERVICIO I
Avenida Central, No. 32

gj
Teléfosío 2159-J

c

Restaurante

Cuba Modern
Servicio de comida diario, 

Ordenes a todas horas, día y noch
CALLE 13 ESTE, No. 14 TEL. 2

Almacenes 5 y
” EL ALM ACEN QUE OFRECE A L  PUBLICO

‘i
’ NOVEDADES Y  ARTICULOS A  PRECIOS BAR A l 

(  Y  PARA TODOS LOS GUSTOS.

i
I  Ave. Central, No. 44 Teléfono 2 -
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Significado Social-Económico 
de la Ley del Patrimonio

Familiar
ITua de las leyes más impoi'tan- 

tes, nacida, en este período de re
novación nacional que impiitsa la 
Administración del Dr. ÀrnuUo 
Arias, es la del Patrimonio Fami
liar, conocida también como Ley 
22 de 1941.

Ha nacido esta Ley po<r inicia
tiva de un hombre que no le teme

REFRIGERADORAS
Westinghouse

MODELOS 1941

Ordene la Suya 

Ahora

CARDOZE 
& LINDO

Tel. 323. —  Ave. Central, 12 

Apartado 112.

(DE COLABORACION)

Por Luis E. Bohórquez

a las situaciones nuevas y que dis
tinto de los elementos reaccioiia- 
rios y retrógados, comprende Ui 
necesidad en que se encuentra a! 
Estado de solucionar el problema 
más grave del sector campesino 
de la Nación, es decir, de sus ngri- 
cultores.

Aún antes de haber llegado el 
Presidente Arias, a tan alta posi
ción gubernamental, tenía el plan 
de resolver el grave problema a- 
gvario que existe en nuestro Pais 
casi desde que se inició la Repú
blica, y al respecto había hecho 
incluir en el programa de Gobier
no del Partido Nacional RevoLi- 
cio'nario (1936)  ̂ un capitulo de 
Medidas Económicas, con los si
guientes puntos; _lo. JOl i’ . N. R., 
fomentará y hará protegei- in pc- 
queíia propiedad, rural mediante 
una política de colonización inte
rior. 2o. Luchará por la implan
tación de medidas que propendan 
a la desaparición gradual del lati- 
fnndismo y al fomento del cultivo 
dé la tierra. 3o. Luchai-á por la 
creación del Patrimonio Familiar 
Mínimo enejecniable y exento de 
responsabilidad poi- deuda, que a- 
segnve al campesino contra toda 
depredación.

No ha pasado un año del Gobier
no del Presidente Arias y. sin em
bargo, estas medidas ya están 
siendo cumplidas. La Ley del Pa
trimonio Familiar o Ley 22 de 19Ü 
fue aprobada por la Asamblea Na
cional y ahora está siendo puesta 
en práctica por el Miniesterio de 
Agricultura y Comercio. Y puede 
afirmarse sin faltar a la verdad, 
que en un período revolucionario 
como en el que es-tamos viviendo, 
ninguna disposición sin embai’go, 
tiene los alcances sociales, econó
micos y políticos de la Ley del Pa
trimonio Familiar. Ella remedia
rá muchos males que han aque
jado desde hace tiempo a la masa 
campesina de !a República, y ser
virá así mismo comd un instru
mento de progreso agrícola nunca 
antes conocido en ei país; ya que 
esta Ley debe elevar la capacidad

CuAMOO uavisiTE R^n am a .compre
sus TRAJES EM El.

"C o r t e  Ih c l b j ”
Q vmen vkmdc dwectamekte Da.BWCMrrE AiccHSUMtooR 

^BUSQUE LA MARCA

fABRICAYALMACEN-: B\MAMA,Av.Central H'Í6A i 
S u c u r s a l e s

Co lo n  Kingston Curacao  A suba
2 2 KincSt« ji HBEReNsrwAi
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La m a s  Gf?AWDE DÉL M u w o o

de producción y de consumo de 
los habitante.¿t del Interior y, por 
consiguiente, debg producir una 
era de bienestar general^ a más 
de otros fenómenos políliico3l-eco- 
uómicos corrientes, que iio son 
para ser enumerados hoy ni vis
lumbrados todavía.

En primer lugar, cada campesi
no panameño recibirá diez hectá
reas de terreno para dedicarlas a 
la agricultura, libre de todo gasto 
y compromiso monetario. En se- 
aundo término, dichas tierras y 
las propiedades que dentro de ellas 
se fomenten quedan protegidas en 
tal forma que no "pueden ser eje
cutadas. secuestradas o embarga
das, jvidicialmente, al igual que 
lampeo pueden ser gravadas por 
ningún impuesto municipal, pro
vincial o nacional. Los bienes que 
se formen dentro del Patrimonio 
Familiar que se constituya, perte
necen a la familia que, según los 
términos de la Ley, la componen el 
jiadre y la madre, los hijos me
nores y aún los mayores cuando 
vivan en la casa, y por último, los 
abuelos. Otras disposiciones seña
lan el valor de las propiedades que 
qitedan bajo la protección le.gal 
(hasta por mil balboas), la forma 
en que debe dividirse el Patrimo
nio Familiar en caso de mueroe de 
los padres, y el procedimiento que 
debe emplearse para acojerse a los 
beneficios de la Ley.

El Gobierno se compromete por 
medio de la Sección dé Coloniza 
ción del Ministerio de AgricuUura 
y Comercio, a efectuar las parce
laciones y mensuras que seau ne
cesarias, por su nvopia cuenta, a 
fin de que cada campesino pueda 
recibir sus tierras de ’abranza sin 
el'^c.osto de los agriínonsores que, 
anteriormente, eran ei mayor im
pedimento para que un agricultor 
pobre pudiera adquirir tierras na
cionales. Para el efecto, la Sec
ción de Colonización contará con 
los servicios de un cueipo de agri
mensores que realizarán los traba- 
,Íos de parcelación y medición do 
tierras para el Patrimonio Fami
liar, allí donde -i Censo Agrario 
demuestre que es más n’ c:en.te el 
i-eparto de tierras porque existen 
campesinos que se muestran días 
puestos a dedicarlas al cultivo in
mediatamente.

verdaderaiuente colonizadora, el 
único requisito necesario es llenar 
eu las Alcaldías los formularios 
de solicitud que serán enviados 
por la Sección de Colonización a 
todos los Alcaldes de la República 
Dichos funcionarios remitirán en
tonces al Despacho anteriormente 
nombrado los formularios que se 
llenen, los cuales serán considera
dos luego por la Junta del Patri
monio Familiar que creó el Decre
to reglamentario de la Ley expe
dido por el Poder Ejecutivo recien
temente. Dicha Junta del Patri
monio Familiar la íormau los Mi
nistros de Agricultura y Comercio, 
de Gobierno y Justicia y de Ha
cienda y Tesoro.

I
e c o n o m ic e : |

RECONSTRUYENDO SUS | 

LLANTAS I

LA PRIMERA —  LA UNICA h 

GARANTIA |

IREGONSTRUCTORA NACiOHAL !
S
X Ave. Perú, No. 7 —  Tel. 213

El presente Gol.úevno tmue tal 
interés en la realización y éxito 
de esta Ley, que ha consultado 
eii-ios tantos aspectos de la misma, 
que la complementan y ifus bien 
¡íueden llamarse en realidad: “As
pectos de una integral coloniza
ción interior del país". Y es indu
dable que al empuje del Patrimo
nio Familiar se formarán nuevas 
poblaciones agrícolas en el inte
rior del pais, poblaciones que se 
rán planeadas per los técnicos ue 
Gobierno consultando los diferen
tes puntos óe una colonización 
moderna: escuela, higiene, "admi
nistración pública, transporte' c 
instrucción agrícola.

Para completar esta tarea colo
nizadora de la cual cada cainpesi- 
nc panameño debe ser iin “pione
ro” entusiasta, al Decreto Regla- 
mental io de la Ley expedida por 
el Poder Ejecutivo establece que 
se van a estimular la formación 
de cooperativas agrícolas, para fa
cilitar a dichas organizaciones y 
a sus miembros, créditos del Ban
co Agrc-riecuario y otros tantos 
beneficios,) tales como la adquisi
ción de má'quinaria agrícola y o- 
tros impleiuentos que, son indis
pensables efa el desai rollo de toda 
exnlotación Wrícola moderna.

Para iniciarse en esta cruzada

El Gobierno está tan interesado 
en que se de cumplimienio efecwi- 
vo y extenso a la Ley del Pati'imo- 
nio Familiar que ha señalado una 
suma anual de , cien mil balboas 
(B. 100,000.00), para la adquisición 
de tierras particulares o piivadas; 
ellas y sin embargo, el número de 
agiñcultores sin tierras sea nume
roso y a la vez, se compruebe que 
éstos son laboriosos y contribuyen, 
a pesar de todo, en la producción 
agrícola del país. De allí qiig tam
bién se espere que todos los Alcal
des de la República se mostraran 
interesados en hacer conocer de 
los agricultores pobres de sus re
giones los beneficios de esta Ley 
de tan vasto alcance social y eco
nómico.

Es muy necesario que se com
prenda cine los alcances de esta 
Ley tienden a remédiai- un mal 
que ̂  ha causado hondos perjuicio;-: 
a nuestra agricultura y a iiuestr-i 
Economía; pues el hecho de que 
los campesiiics carezcan de tierúas 
les ha hecho desinteresarse de to
da labor agrícola y los ha conver
tido en unos desadaptados y trans
humantes que, más parecen unos 
parias en sn propia tierra que in
dividuos llamados a rendir suppor
te al progreso y desa,rollo de la 
Nación. Ha llegado un momento 
de nuestra Historia en que el cam
pesino panameño será redimido de 
los problemas que hoy le' agobian, 
liberándolo así mismo como ciuda
dano al ser convertido en un indi
viduo libre, dueño de su pequeña 
propiedad, donde puede tra-bajar 
coil independencia Inchando por el 
í aturo de los suyos y de su Pal'na.

Y al decir que el campesino se
rá redimido de los problemas qne 
hoy le agobian a base cíe la apli- 
camón de la Ley del Patrimonio 
Familiar, estamos afirmando i¡igo 
que el tiempo se encargará de 
comprobar más tarde. Muchos no 
pueden darse cuenta de los Pro
yectos que se tienen en el Minis
terio de Agricultura y Comercio

que serán desarrollado(3 en el futu
ro, y para las cuales se tienen par
tidas y presupuestos como no se 
han conocido antes en nuestra his
toria. Pero, "en primer lugar, no 
se darán tierras sino en aquellos 
lugares ddnde los expertos del Go
bierno consideren que las mismas 
son fértiles y que garantizan cual
quier esfuerzo del trabajador agrí
cola. Eatas tierras estarán situa
das, regularmení.e, en punto? ce¡‘- 
canos a la carreter:v y caminos de 
penetración ya -íxistentes (a uiás 
de otros que en el futuro se lleva
rán a cabo), asi como t-ambién en 
las vecindades de puertos y vías 
fluviales, a fin de que les artícu
los. que en esa zona se produzcan, 
tengan fácil acceso a los mei vados 
de venta de los agricultores.

Luego, el Gobierno suministrará 
instrucción agrícola Por medio de 
agrónomos y expertos especiali.?a- 
dcs a los agricultores que eg radi
quen en las parcelaciones del Pa
trimonio Fomiliar, los cuales indi
carán los métodos más modernos 
de cultivo; recomendarán los pro
ductos rnás convenientes al cuelo 
que se explota, y enseñarán tam
bién, prácticamente, el uso de los 
implementos agrícolas modernos 
que tanto facilitan el trabajo del 
hombre de campo.

Después, los esfuerzos del Go
bierno se extenderán en una ca?n- 
paña intensa para que el campesi
no adquiera esos implementos de 
qug hablamos, tales como el ara
do, el. azadón, las bombas insectici
das y los mata-arrieras, etc. etc. 
A ese fin dichos implementos se 
facilitarán en la Sección de Agri
cultura a precio de costo, y es po
sible que hasta en muchos casos, 
ellos se suminitren al crédito se
gún se pueda calificar y confiar en 
el agricultor solicitante.

Ahora será un hecho aquello que 
sirvió de bandera a tanto demago
go explotar de las masas camoo.ri- 
nas; la tierra para el que la tra
baja! Y es el momento oportuno 
también, para indicar que el Pre
sidente Ariag pasará a la Histoiva 
como un Estadista que cual ningún 
o.tro, hizo suyo aquel aforismo, 
sabio y pi'udente que dice; “ Los 
bienes de la tierra constituyen la 
verdadera riqueza de un pueblo: y 
todo florece en un país en que flo
rece la agricultura” . Las genera
ciones han de pasar, pero la tierra, 
que es y será la madre de todas 
ellas, perdurará en manos de la 
clase campesina para que la tra
baje y haga con ella, la base de 
su prosperidad y la del engrande
cimiento Patrio,

Hasta hoy, el 80% de nuestros 
campesinos han carecido de tierras 
para trabajar y se han visto priva- 

(Pasa a la Pág. 8)

SI QUIERE VESTIR BIEN, 

COMPRE EN LA

CASA RICHA
/

SU TIENDA PREDILECTA

Avenida Central No. 70 
Teléfono 1 3 8 9 — Apartado 8 9 7

CIA. Importadora, S. A.
Calle 13 Este, No. 12.

Teléfono No. 6. Apartado No. 95

VENTAS AL POR MAYOR Y  MENOR-
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PREFIERA SIEMPRE CIGARRILLOS

m

PARA MAS PLACER

EN EL FUMAR

SON MAS SUAVES Y MAS

AGRADABLES A SU GARGANTA

ESTAN TOSTADOS
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POR LA NAC IO N ALIZA 
CION DE UN  SERVICIO

iJA

íViene a» Pag- Pnmí“*-a)

TTCisgan las panameñas a 
caMsa de las “recomendacio 
nes**̂  que la "JEFA” envía a 
las cfícinas centrales de la 
compañía, por intermedio 
del Superintendente del Te
léfonos, señor Kamiske.

Un vistazo rápido a las 
planillas de los teléfonos, es 
peclalmente a los anteriores 
a este año que se han
rectificado y corregido tan
tas íniquiades y tántos abu
sos,) bastará para demos
trar la verdad de estas afir
maciones. Las operarias de 
origen antillano, casi todas 
residentes en Paraíso, Red 
Tank, La Boca, Calidonia y 
eí Ciiorrillo, devengan suel
dos muy superiores a los que 
devengan los panameñas le
gítimas.

Unas cuantas cifras pue
den demostrar también que 
el servicio telefónico de ma
la calidad que estamos su
friendo no se debe tampoco 
a la falta de ingresos pro- 
lïientes del mismo servicio. 
En Panamá existen entre 4. 
SO© a 5.000 teléfonos en ser
vicio y en Colón la cifra 
oscila entre 1.3C0 a 1.500 a- 
paratos instalados. Las tari
fas por suscripción distan 
murcÍDo de ser módicas, y es
tán sujetas a cierips ciasifi- 
caciones que si no son capri
chosa tampoco puede decir
se que sean justss.

Las linas directas y esta
ciones de paga, para comer 
cian.tes y profesionales, cues 
tan a. razón de cinco balbos 
por mensualidad. La instala
ción dlel aparato está fijada 
en cuatro balboas, MAS LO 
QUE DESEEN EXIGIR EN 
COMCEPTO DE DEPOSITO 
DE GARANTIA. Las mismas 

^líareas directas cuestan .solo 
cuatro balboas cuando se 
trata de un servicio residen 
cialj más la instalación y el 
depósito. Si se trata de l í 
neas- comunales para profe
sionales y comerciantes la 
mersualidad se fija en cua
tro balboas, y la misma línea 
comunal par residencias 
cuesta tres balboas por men
sualidad. Cualquier línea en

los suburbios CUESTA SEIS  ̂
BALBOAS POR IV^S, y la 
misma cantidad se Ipaga por 
una instalación (ordinaria
allí mismo, aparté, desda 
luego, el depósitp de garan
tía. Para el cobro d/e esta ta
rifa se considera cjitno subur 
bio todo lo que est̂ i más allá 
de Pasadena. (

Además de todor estos in 
gresos que hay qû e añadir 
el de las llamadas, a larga 
distancia, que comprende 
toda comunicación con la Zo
na del Canal o Colón, que 
han recibido últimamente 
poderoso empuje 6 ircremen 
to con ia intensificación de 
los trabajos en el Cana!. Sin 
temor de ser exagerados po
demos calcular que este in
greso asciende a B. 14.000 
mensuales incluyendo Pan,a- 
má y Colón. Tenemos adc-, 
más el dinero que se colecta 
en las cajillas de las esíac o- 
nes de paga. De tal suerte 
que calculando en forma con 
servadora la Compañía debe 
percibir al rededor de B. 
30.000.00 mensuales como 
ingreso bruto por la opera
ción del servicio de teléfo
nos. Porque a las mensuali
dades, a las llamadas fuera 
de línea y a las estaciones 
de paga hay que añadir los 
ingresos por reparaciones 
que arrojan un saldo no de.> 
preciable, y el costo de los 
aparatos que deterioran los 
clientes que está fijado en 
quince balboas cada uno.

Por estas razones creemos 
que la Compañía puede ren
dir mejor servicio telefónico. 
Cabe recordar aquí que en 
Cartagena, Colombia, donde 
los negocios están muy lejos 
de alcanzar la intensidad de 
los de nuestro medio y don
de la Compañía de Teléfo
nos no cuenta con fuertes in 
gresos, los teléfonos son au
tomáticos y el servicio muy 
superior al que nos presta la 
Fuerza y Luz. En Costa Rica 
donde la Compañía tropieza 
con restricciones de toda ín
dole, es posible llamar por 
teléfono desde San Jo.sé a 
cualquieda de las poblecio- 
nes de la Meseta Central sin 
que se cargue al consumidor 
como llamada extra-línea 

También creemos que la

Compañía está en el deber 
de terminar de una vez para 
todas con la odiosa discrimi
nación que se practica con 
las operarias netamente pa
nameñas en favor de las de 
origen afro-antillano.

Y  para terminar, nos ade
lantamos a sugerir franca
mente al Gobierno que ter
mine estas anomalías hacien 
do uso del poder que le con 
fiere la Ley que lo facultá 
para asumir la prestación 
de los servicios de utilidad 
pública, cuando considere 
que ello es necesario para el 
bien de la comunidad. Y qut
H AG A  SU PRIMER ENSA
YO CON LA CENTRAL TE
LEFONICA que, en puridad 
de verdad, estaría muy bien 
en manos del Estado, como 
lo están los Telégrafos y el 
Correo.

M ANO FUERTE CON LA
(Viene de la Pág. 3)

debemos agregar un carácter 
nervioso que no tolera que se 
le insulte sin responder con 
alteración. Por este solo mo
tivo los mozalbetes y mucha 
chos de toda la ciudad, han 
convertido a esté Señor en 
blanco de sus ofensas y has
ta de ataques con piedras y 
palos, haciéndole la vida su 
mámente amarga. Y  todo es 
to le permitimos, que se haga 
con un ciudadano que con
tribuye como el mejor, al 
sostenimiento del gobierno, 
de su patria, y a quien las 
autoridades debieran rodear 
con todas las garantías que 
en toda sociedad civilizada, 
debe tener hasta el más hu
milde de sus componentes. 
Porque nosotros sostenemos 
que estos casos debieran im
pedirse con enérgia, para 
terminar con la insolencia y 
provocación con qué se trata 
diariamente a este pobre an
ciano, digno por sus años de 
más con&iideraclón. Con un 
decreto enérgico y unos cuan 
tos castigos ejemplares bien 
publicados, sería suficiente 
para terminar con ese espec
táculo injusto, macabro y 
grotesco, que casi todos los 
transeúntes de nuestras ca
lles han presenciado, con es-; 
ta pobre víctima propiciato

ria de la incultura del popu
lacho absoluto y salvaje de 
una urbe como Panamá.

Nosotros tenemos plena 
confianza en los sentimien
tos de tofal renovación de 
que está animada la actual 
administración, y estamos 
seguros que atenderá todos 
estos desmanes de la niñez 
con mano firme, y sin consi
deración de ninguna clase, 
castigando tanto a los culpa
bles, como a los padres y tu
tores de una manera ejem
plar. Sabemos, porque he
mos tratado el asunto con 
persona responsable del ac 
tual Gobierno, que solo los 
múltiples y complejos pro
blemas que confrontaba la 
Administración, es lo que e.s- 
ta demorando las medidas 
saludables y enérgicas, que 
en breve se pondrán en ac
ción para terminar con tan 
lamentable estado de cosas.

IIIIFRECANDÜ LA
( Viene de la Páé- 4

Asociación que presido en 
que la idea de la reconcilia
ción nacional sea un hecho, 
ha tomado a su cargo dav 
los pasos conducentes a ese 
fin, y con tal objeto, de la 
manera más respetuosa se

permite, por mi conducto, 
üirigirse a usted, como jefe 
caracterizado de una .de las 
tracciones políticas, este ofi
cio en el cual se le requiere 
a que exteriorice de manera 
explícita si a juicio de su 
partido y de usted, es o no 
acertada, juiciosa y patrióti
ca, la idea de la mencionada 
reconciliación nacional y si, 
su partido y usted, están de
cididos a apoyarla.

Si como es de esperarse, 
ella merece la aprobación 
de la colectividad política 
que usted dirige, grato sería 
para la Asociación que pre
sido y para mí, que usted se 
dignase una vez, nombrar 
dos representantes de su 
partido que, en colaboración 
con los de las demás agru
paciones políticas, estudien 
la manei'a de san jar las di
ficultades que se opongan a 
la reconciliación de los ele
mentos nacionales en esta 
hora de PRUTiBA PARA LA  
PATRIA.

Con sentimiento de la más 
alta consideración, soy de 
usted seguro servidor y copi- 
patriota,

■fj
RAMON E. MORA.

Presidente.

(Continuará)

S IG N IF IC A D O —
(Viene de la Pág. 6)

dos muchas veces áe desarrollai' 
una vida laboriosa .v decente, y do 
formar un hogar estable y dujade- 
ro. En adelante, el futuro les per
tenece y es por entero de ellos.

Invitamos pues, a nuestros cam
pesinos, a nuestros agricultores^ a 
que hagan su solicitud del Patri

monio Familial' a los Alcaldes de 
sus Distritos, para que el Gobier
no pueda informarse cuanto antes 
de lo.s ingai-es donde la necesidad 
de tiei-ras sea más urgente y resol
ver asi. de inmediato, este grave 
problema que ha sido hasta el pre
sente uno de los más perjudiciales 
obstáculos eu el progreso de l-'̂  
Nación.

Panamá, Agosto 19 de 1941- ' ' '

Los fumosos Radios R. A. )  ictor (.ampct>ucí' dci 
iVire” , le dejaván jtroflindamente admirado de la 
asombrosa jiureza de tono y exlraordinaria sensibili
dad y selectividad de <jue están dotados. Además de la 
lielleza de sus muebles, están ¡frovistos de la famosa 
banda de expansión, para sejiarar las eslaeiones (iuc 
usan una misma frecuencia, y así evitar confusiones, 

como anleriormenle.

L a  POSTAL
DE GERVACIO GARCIA

Avenida Central No. 68 Teléfono 91S

TEATRO CECILIA Mañana Jueves ~ Viernes ~ Sábado - Domingo ~ Lunes
Estreno del buen humor

RECLUTAS EN APURO
con Budd ABBOTT y Lou COSTELLO

ÍCE BOW M AN —  ALAN CURTIS y las HERMANAS ANDREW.

RAY MUCHAS MANERAS DE REIR Y  SONREIR, PERO COMO REIRA USTED 

CON ESTA PELICULA NO HAY MAS QUE UNO.

RISA HANSTA DESENCAJAR LAS M ANDIBULAS!!!!
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